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5.5.	Obtención de decreto de adopción del plan parcial, 
la licencia urbanística o licencia de construcción 
según corresponda.

5.6.	Manifestación o compromiso de que los recursos 
asignados para la ejecución del proyecto estarán 
a cargo del propietario, promotor y/o constructor.

5.7.	Cumplimiento de todas las obligaciones urbanísti-
cas de carácter general y local del (los) proyecto(s) 
urbanístico(s) e inmobiliario(s) a través de los 
cuales se desarrolle el PAV.

5.8.	Definición del cronograma indicativo de las activi-
dades y tiempos estimados que se requieren para 
el desarrollo del proyecto.

Parágrafo 1. De manera previa a la suscripción de la 
carta de intención el proyecto se presentará al Comité 
Directivo de la Secretaría Distrital del Hábitat para su 
conocimiento como instancia consultiva y asesora. 
Para la sesión se citará a las Subdirecciones de Ser-
vicios Públicos, Gestión del Suelo, Apoyo a la Cons-
trucción, y demás dependencias que se consideren 
necesarias de acuerdo con la propuesta del proyecto 
asociativo. 

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital del Hábitat través 
de la Comisión Intersectorial de Gestión del suelo o la 
instancia que haga sus veces, comunicará a la Secreta-
ría Distrital de Planeación y a las demás entidades con 
incidencia en el desarrollo del proyecto, la información 
correspondiente a los Proyectos Asociativos de Vivien-
da suscritos, con el objetivo de lograr la articulación 
interinstitucional y la coordinación e impulso de las 
diferentes actuaciones y gestiones encaminadas a la 
adopción del instrumento de planificación, gestión,  o 
financiación, o del trámite de licenciamiento urbanístico 
según corresponda.

Parágrafo 3. La carta de intención tendrá un término 
inicial de cuatro años (4) años o hasta que se adopte 
el(los) proyecto(s) urbanístico(s) e inmobiliario(s) a tra-
vés de los cuales se desarrolle el PAV, lo que primero 
ocurra. En todo caso, las partes de común acuerdo 
podrán prorrogar la carta de intención, mediante do-
cumento escrito.

Parágrafo 4. En caso que no se cumpla lo acordado 
en la carta de intención o se presente demora injusti-
ficada en los trámites que se establezcan en el marco 
del seguimiento al proyecto, a cargo del propietario, 
promotor, urbanizador y/o desarrollador asociado y no 
se informe oportunamente a la Secretaría Distrital del 
Hábitat, ésta podrá dar por terminado anticipadamente 
el PAV mediante comunicación suscrita por parte del/
la Subsecretario/a de Planeación y Política, dirigida al 

promotor, urbanizador y/o desarrollador asociado. La 
Secretaría se abstendrá de suscribir nuevas cartas con 
los mismos propietarios, promotores o constructores 
durante el término de dos (2) años contados a partir 
de la comunicación definitiva de terminación del PAV.

Artículo 6. DELEGACIÓN. Delegar en el/ la 
Subsecretario/a de Planeación y Política la suscripción 
de cartas de intención de los proyectos asociativos y 
demás documentos y trámites que impliquen acuer-
dos o compromisos entre particulares y la Secretaría 
Distrital del Hábitat de que trata el presente acto ad-
ministrativo.

Artículo 7. PUBLICACIÓN. Publicar el contenido 
de la presente resolución en el Registro Distrital, de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 
2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Así mismo será publicada 
en la página web de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Artículo 8. TRANSICIÓN. Los Proyectos Asociativos 
de Vivienda que se encuentren vigentes a la entrada en 
vigencia de la presente Resolución seguirán surtiendo 
sus efectos bajo las disposiciones y términos conforme 
a los cuales fueron suscritos por los interesados y la 
Secretaría Distrital del Hábitat.

Artículo 9. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La 
presente resolución rige a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación en el Registro Distrital, y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, 
en particular la Resolución n.° 50 de 2017.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaría Distrital del Hábitat

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

RESOLUCIÓN Nº 304
(12 de mayo de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de 
la Convocatoria “Beca huellas que suman paz: 

monumento a las víctimas del conflicto armado de 
Sumapaz en La Vereda Santa Rosa” en el marco 
del Convenio Interadministrativo No. 614 de 2022 

celebrado entre el Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz y la Secretaría Distrital de Cultura 

Recreación y Deporte”
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LA SECRETARIA DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE Y EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por los artículos 70 y 71 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 17 y 
18 de la Ley 397 de 1997, el literal b) del artículo 5 

en concordancia con los literales a), i) o) y r) del 
artículo 3 del Decreto Distrital 340 de 2020, 

modificado por el Decreto 400 de 2022, Decreto 
Distrital 411 de 2016, Decreto Distrital 374 de 2019, 
Acuerdo Distrital 740 de 2019, Decreto Distrital 768 

de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El 
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las 
personas que conviven en el país. El Estado promoverá 
la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión 
de los valores culturales de la Nación”. 

Que el artículo 71 de la Constitución Política dispone: 
“La búsqueda del conocimiento y la expresión artística 
son libres. Los planes de desarrollo económico y social 
incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la 
cultura. El Estado creará incentivos para personas e 
instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y 
la tecnología y las demás manifestaciones culturales 
y ofrecerá estímulos especiales a personas e institu-
ciones que ejerzan estas actividades”.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 
1997, Ley General de Cultura, señala que: “El Esta-
do impulsará y estimulará los procesos, proyectos y 
actividades culturales en un marco de conocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”. 

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, 
el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que 
construye en la convivencia pacífica”. 

Que así mismo, en su artículo 18 establece: “El Esta-
do, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 

territoriales, establecerá estímulos especiales y pro-
mocionará la creación, la actividad artística y cultural, 
la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales. Para tal efecto establecerá, entre otros 
programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, 
concursos, festivales, talleres de formación artística, 
apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 
culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de 
divulgación cultural, otorgará incentivos y créditos es-
peciales para artistas sobresalientes, así como y para 
integrantes de las comunidades locales en el campo de 
la creación, la ejecución, la experimentación, la forma-
ción y la investigación a nivel individual y colectivo (...)”.

Que el Decreto Distrital 340 de 30 de diciembre de 
2020, “Por el cual se modifica la estructura organiza-
cional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y se dictan otras disposiciones” señala que 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
tiene por objeto “orientar y liderar la formulación con-
certada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculada y la sociedad civil”.

Que el artículo 3º, literal (j) del decreto ibidem señala 
dentro de las funciones de esta Secretaría: “Gestionar 
la ejecución de las políticas, planes y proyectos cul-
turales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo 
ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los 
campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que el Decreto en mención en su artículo 12 literal 
(h), contempla como una de las funciones de la Sub-
secretaría de Gobernanza de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte “Dirigir estrategias, 
planes, programas y proyectos orientados a la iden-
tificación reconocimiento, fomento, sensibilización, 
formación, promoción y difusión del arte, la cultura y 
el patrimonio en los diferentes grupos poblacionales”.

Que el documento CONPES D.C. “POLÍTICA PÚBLICA 
DISTRITAL DE ECONOMÍA CULTURAL Y CREATIVA 
2019-2038”, definió como uno de los objetivos espe-
cíficos de dicha Política “4.2.3 Ampliar mecanismos 
de apoyo financiero dirigido a los agentes del sector 
cultural y creativo”, para lo cual: “La Secretaría Distrital 
de Cultura Recreación y Deporte en articulación con 
entidades públicas y privadas, realizará actividades 
de gestión y acompañamiento técnico que permitan 
aumentar el número de los agentes del sector cultural y 
creativo que acceden a financiación. Para el efecto, se 
ampliarán los mecanismos de apoyo financiero dirigido 
a los agentes del sector cultural y creativo, para que 
puedan apalancar la producción de bienes y servicios, 
a través del acceso a recursos no reembolsables, y 
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fortalecimiento de servicios de financiación. Esto ge-
nerará soporte financiero y solvencia económica en 
las empresas del sector”.

Que el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para el siglo XXI” 
aprobado mediante Acuerdo 761 de 2020 por el Con-
cejo de Bogotá, D.C contempla como su propósito 
1. “Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política” que busca:

	 “[…] Generar condiciones de posibilidad para que 
las poblaciones que tradicionalmente han sido 
excluidas de las oportunidades de desarrollo y 
han asumido los mayores costos vivir en la ciudad, 
puedan ejercer plenamente sus derechos, realizar 
sus deberes y disfrutar de los beneficios de vivir en 
la ciudad. Para quienes han gozado de mayores 
oportunidades de desarrollo educativo, social y 
económico, aumentar las oportunidades de solida-
ridad, generación y redistribución de los beneficios 
de vivir en la ciudad, en función de disminuir las 
inequidades y aumentar las oportunidades para 
todos”.

Este propósito busca cerrar brechas, nivelar la cancha 
de las oportunidades y aumentar la disposición de la 
ciudadanía a ejercer su propia agencia y cooperar en 
la construcción del proyecto común expresado en la 
Constitución de 1991 y en sentar las bases en estos 
4 años para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible en el 2030.

Que el reconocimiento del fomento de la cultura como 
elemento central de protección y promoción de los 
derechos humanos ha propiciado la creación de es-
quemas de política pública que buscan materializar 
el mandato constitucional de promover la protección, 
desarrollo y difusión de la cultura mediante la adopción 
de medidas que faciliten el ejercicio de sus derechos 
por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
SCRD establece el proceso misional de Fomento 
como el conjunto de programas impulsados desde 
las entidades públicas que conforman el sector, con 
el propósito de promover, reconocer y fortalecer las 
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la 
ciudadanía; garantizando un impacto integral e inclu-
yente sobre la ciudad y favoreciendo el ejercicio libre 
y creativo de los derechos culturales. 

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ha constituido como  una de las estrategias 
de fomento del sector cultural, artístico, patrimonial 

y creativo de Bogotá D.C del Programa Distrital de 
Estímulos, el cual tiene como objeto fortalecer los 
procesos, proyectos e iniciativas desarrolladas por 
los agentes culturales, artísticos y patrimoniales de la 
ciudad, a través de la entrega de estímulos mediante 
convocatorias públicas para el desarrollo de propues-
tas o para realzar la excelencia de procesos y trayec-
torias relevantes de agentes del sector.

Que, el artículo 5 del Decreto 411 de 2016 establece 
que corresponde a las Alcaldías Locales, entre otras, 
“desarrollar los procesos asociados a la formulación, 
ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión 
con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo 
local, cuando la delegación de la facultad de ejecución 
del gasto recaiga en el Alcalde Local”.

Que, de acuerdo con el artículo 8 del Acuerdo Distrital 
740 de 2019 los Fondos de Desarrollo Local cuentan 
con personería jurídica y patrimonio propio, con cargo 
a los cuales se financian las inversiones priorizadas 
en el Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el 
Plan Distrital de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

Que el artículo 11 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 
establece que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., será el 
representante legal de los Fondos de Desarrollo Local y 
ordenador del gasto, y podrá delegar respecto de cada 
Fondo la totalidad o parte de dichas funciones. En ese 
sentido, mediante Distrital 374 de 2019 se delegó en 
los alcaldes locales la facultad para contratar, ordenar 
los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los 
Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las 
disposiciones que regulan las inversiones y gastos con 
cargo a tales Fondos.

Que, los Alcaldes Locales son los responsables de 
formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos 
de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local 
con cargo a los recursos del respectivo Fondo de De-
sarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución 
del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión 
y procesos contractuales, así como la ordenación 
de gastos y pagos, y la administración de bienes de 
propiedad del Fondo, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Distrital 768 de 2019, que reglamentó el 
Acuerdo 740 de 2019.

Que, tal y como lo indica el parágrafo del artículo 8 
del Acuerdo 740 de 2019 el Fondo de Desarrollo de 
la Localidad de Sumapaz se denominará Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz.

Que, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, 
(FDRS) viene desarrollando el proyecto registrado 
en el Banco de Proyectos de Inversión del Distrito n.° 
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1672 “Procesos de construcción de memoria, justicia, 
verdad, reparación integral a víctimas, paz y recon-
ciliación”, cuyo objeto de gasto es: Construcción de 
memoria, justicia, verdad y reparación, víctimas, paz y 
reconciliación que debe estar acorde con los objetivos 
y metas descritos.

Que, en desarrollo a lo anterior se firmó el Convenio 
Interadministrativo No. CIA-298-2022 (FDRS) / No. 614 
– 2022 (SCRD) suscrito entre la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte y el Fondo de Desarrollo 
Rural Sumapaz,  y el cual tiene por objeto “Aunar es-
fuerzos entre el Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz y 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
para la promoción y fortalecimiento de iniciativas de 
interés cultural y artístico en la Localidad de Sumapaz 
a través del Programa Distrital de Estímulos”, y que 
busca garantizar los derechos de las personas que 
han sido víctimas del conflicto armado en especial en 
la localidad de Sumapaz, los cuales se encuentran en 
proceso de búsqueda de perdón, paz, reconciliación, 
justicia, verdad, reparación y no repetición y para el 
cumplimiento de las iniciativas priorizadas por la Mesa 
Local de participación efectiva de las Víctimas, que be-
neficiará en general a la comunidad víctima reconocida 
y no reconocida de la Localidad de Sumapaz, y que 
se verá favorecida con esta convocatoria.

Que en el Convenio Interadministrativo No. CIA-298-
2022 (FDRS) / No. 614 – 2022 (SCRD) se contempló 
que los recursos para otorgar estímulos a través del 
Programa Distrital de Estímulos serían aportados por el 
Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz, tal y como consta 
en el numeral 8.5 “OBLIGACIONES DEL EL FONDO 
DE DESARROLLO RURAL SUMAPAZ”, numeral 8 
“Expedir los certificados de disponibilidad presupuestal 
que amparen los actos administrativos de apertura de 
la convocatoria y de designación de jurados”, razón por 
la cual el Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz, expidió 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal n.° 801 
del 7 de octubre de 2022 con el rubro “Procesos de 
construcción de memoria, verdad, reparación integral 
a víctimas, paz y reconciliación”; sin embargo, por 
cambio de anualidad el Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz expidió  el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal n.° 637 del 1 de febrero de 2023 con el 
siguiente objeto:

	 “Reemplaza CDP 801 y CRP 1043 de 2022 por 
constituirse en obligación por pagar, cuyo objeto 
es aunar esfuerzos entre el Fondo de Desarrollo 
Rural de Sumapaz y la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte para la promoción 
y fortalecimiento de iniciativas de interés cultural 
y artístico en la localidad de Sumapaz a través del 
Programa Distrital de Estímulos”.

Que, así mismo en el Convenio Interadministrativo 
No. CIA-298-2022 (FDRS) / No. 614 – 2022 (SCRD), 
se contempla en las “OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
DEL ASOCIADO”, numeral 6 la siguiente “Elaborar y 
expedir de manera conjunta los actos administrativos 
de apertura de convocatoria, designación de jurados, 
otorgamiento de estímulos a jurados y ganadores, y 
demás actos administrativos que se requieran en el 
desarrollo de la convocatoria”.

Que, conforme a lo anterior, y en virtud del marco 
normativo expuesto y en desarrollo de la política de 
fomento, mediante el presente acto administrativo la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
y el Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz ordenan la 
apertura de convocatoria “Beca huellas que suman 
paz: monumento a las víctimas del conflicto armado 
de Sumapaz en la Vereda Santa Rosa” del Programa 
Distrital de Estímulos – PDE 2023.

Que las condiciones y requisitos de participación de 
la convocatoria “Beca huellas que suman paz: mo-
numento a las víctimas del conflicto armado de 
Sumapaz en La Vereda Santa Rosa” se encuentran 
establecidas en el documento denominado “CONDI-
CIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN 2023” y 
en los documentos que contienen los requisitos especí-
ficos de la convocatoria, los cuales hacen parte integral 
de la presente resolución, y que serán publicados en 
el siguiente micrositio: https://sicon.scrd.gov.co/sites/
default/files/2023-02/Condiciones-de-participacion-
PDE.pdf  

Que, en consideración de lo expuesto,

RESUELVEN:

Artículo 1. Ordenar la apertura de la convocatoria 
“Beca huellas que suman paz: monumento a las 
víctimas del conflicto armado de Sumapaz en la 
Vereda Santa Rosa” del Programa Distrital de Estí-
mulos - PDE 2023 de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, a partir del 12 de mayo de 2023.
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Convocatoria
Monto del 
estímulo

N.º de 
estímulos

Monto total de la 
convocatoria

CDP
Dependencia de la 

SCRD encargada de la 
convocatoria

Beca huellas 
que suman paz: 
monumento a las 

víctimas del conflicto 
armado de Sumapaz 
en la Vereda Santa 

Rosa

$91.000.000 1 $91.000.000

N.° 637 del 1 de 
febrero de 2023 

del Fondo de 
Desarrollo Rural 

de Sumapaz

DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LOCALES Y 

PARTICIPACIÓN

Artículo 2. Los requisitos y condiciones de parti-
cipación de la convocatoria del Programa Distrital 
de Estímulos 2023 que tiene apertura mediante el 
presente acto administrativo, se encuentran estable-
cidos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN 2023” y en el 
documento que contiene los requisitos específicos de 
la convocatoria, los cuales forman parte integral de la 
presente resolución.

Artículo 3. Los recursos para el desarrollo y ejecu-
ción de la convocatoria, serán atendidos con cargo 
del Certificado de Disponibilidad Presupuestal 637 
del 1 de febrero de 2022, el cual fue expedido por el 
responsable de Presupuesto General del Fondo de 
Desarrollo Rural Sumapaz.

Artículo 4. El Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz será 
responsable de realizar los trámites correspondientes 
al desembolso del estímulo, de conformidad con el 
artículo primero del presente acto administrativo y lo 
pactado en el Convenio Interadministrativo No. CIA-
298-2022 (FDRS) / No. 614 – 2022 (SCRD).

Artículo 5. Ordenar a la Dirección de Fomento publi-
car la presente resolución, así como los requisitos y 
condiciones de participación de la convocatoria en el 
micrositio de convocatorias de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte.

Artículo 6. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa comunicar el contenido de la presente resolución 
a través de la herramienta ORFEO, a la Dirección de 
Fomento y a la Dirección de Asuntos Locales y Parti-
cipación, para los trámites de su competencia. 

Artículo 7. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpora-
tiva solicitar la publicación del contenido de la presente 
resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen Legal 
de Bogotá.

Artículo 8. El presente acto administrativo rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación y contra 
este no proceden los recursos en los términos del 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA 
Alcalde Local de Sumapaz 

Fondo de Desarrollo Rural Sumapaz

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

RESOLUCIÓN Nº 2094
(11 de mayo de 2023)

“Por la cual se disponen las medidas administrativas 
tendientes a cumplir las directrices para la 

implementación de la Política de Dignificación 
de Prácticas Laborales, judicatura ad honorem y 

pasantías en el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
y se dictan otras disposiciones.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en el artículo 17 del Acuerdo 19 de 

1972 del Concejo de Bogotá D.C., el artículo 29 del 
Acuerdo 001 de 2009 del Consejo Directivo del IDU, 
el artículo 5 del Acuerdo 006 de 2021 del Consejo 

Directivo del IDU, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
209 de la Constitución Política, la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desa-
rrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad.


